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PROCESO COMISORIO   

COMITENTE  BRICE ALBERTIN TANGUY JOSEPH JEAN FONY 
HUISSIERS DE JUSTICIE ASSOCIES 087, RUE 
PARADIS 13006 MARSEILLE 

DEMANDANTE SCP THOMAZON-AUDRAN-BICHE 

DEMANDADOS PETER OLANDER MEDICA FORSALJNINGS AB Y 
OTROS 

RADICADO 050013103009-2022-00154-00 

ACUMULADAS  050013103009-2022-00162-00, 050013103009-
2022-00161-00, 050013103009-2022-00160-00, 
050013103009-2022-00159-00, 050013103009-
2022-00158-00, 050013103009-2022-00157-00, 
050013103009-2022-00157-00, 050013103009-
2022-00156-00, 050013103009-2022-00155-00 

INALIDAD  -. Corre traslado al Ministerio Público 
-. Ordena acumulación   

  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- DISPONE ACUMULACIÓN DE COMISIONES.  
 
Se dispone la acumulación de los despachos comisorios bajo el radiado 

050013103009-2022-00162-00, 050013103009-2022-00161-00, 050013103009-

2022-00160-00, 050013103009-2022-00159-00, 050013103009-2022-00158-00, 

050013103009-2022-00157-00, 050013103009-2022-00157-00, 050013103009-

2022-00156-00, 050013103009-2022-00155-00 al radicado 050013103009-2022-

00154-00, toda vez que, se busca en ellos la notificación dentro de asunto similar 

tramitado en aquella Nación, lo que permite, en aplicación a los principios de 

economía y celeridad procesal, recurrir a lo dispuesto en el art. 148 del Código 

General del Proceso, esto es, la ACUMULACIÓN de todas ellas. 

 

2-. DISPONE NOTIFICAR AL MINISTERIO PÚBLICO.  

 
Correspondió a este despacho recibir la comunicación E-CGC-21-013923 remitido 

por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares, proveniente 

de la ciudad de Bogotá D.C., mediante el cual, en atención a lo dispuesto por el   

BRICE ALBERTIN TANGUY JOSEPH JEAN FONY HUISSIERS DE JUSTICIE 

ASSOCIES 087, RUE PARADIS 13006 MARSEILLE, para el  proceso promovido 
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por ALEXANDRE ROBET AVOCA TAU BARREU  contra SCP THOMAZON-

AUDRAN-BICHE, en el  cual solicita notificar a la señora María Judith Ramírez 

Urrego en la calle 80 sur  nro. 60-54 apto. 501, María Isabel Peláez Henao en 

la  calle 5 sur nro. 25-40 apto. 302, Dora Emilia Ramírez de Moreno a la carrera 

45 nro. 15 sur-38, Lorena Bonett Rodas  en la calle 39 s nro. 25 c-89, Astrid 

Viviana Vargas Romero en la carrera 81 nro. 52 b-37, María Camila Medina 

Gallego  en la calle 38 nro. 66-04, Julie Cristina Narváez Villegas  en la calle 

92 a nro. 67 a-43, Martha Ligia Palacio Gallón en la calle  4 sur nro. 48-110 

bloque  4 apto. 414 vegas del poblado y Ángela María García Ocampo en la calle 

7 nro. 83-31 apto. 1122, la primera en la municipalidad de la estrella -Antioquia y 

las demás, en esta municipalidad,  avocando conocimiento del mismo, se ordenará1 

dar traslado al MINISTERIO PÚBLICO por tres (3) días para que emita su concepto, 

vencido los cuales se resolverá lo pertinente de conformidad con el artículo 609 del 

mismo estatuto. 

 
Notifíquese al MINISTERIO PÚBLICO, observando lo establecido en el artículo. 

612 del Código General del Proceso.  

 

Efectuado lo anterior, devuélvase las diligencias a su lugar de origen. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

      

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
Juez 

 
 
 
R.M.S 
 
 
 

 

 

 
1 Como lo dispone el art. 608 del C. G-. del P. 
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